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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE MARZO DE  2009.


Siendo las catorce horas del día seis de Marzo de dos mil nueve.

1º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos B y C en Cuenca”, a favor de la U.T.E. Armecon, S.L. – Talent Ingeniería, Instalaciones y Servicios, S.L., en la cantidad de 731.516,71 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 117.042,67 €, totalizándose la adjudicación en 848.559,38 €, con una media de personal en obra, de plantilla, de 14 personas y 7 contratadas en situación de desempleo.
B).-  Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca”, a favor de la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de 1.032.758,62 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 165.241,38 €, totalizándose la adjudicación en 1.198.000 €, con compromiso de contratar a 9 personas.
C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación de los servicios de asesoramiento profesional a este Excmo. Ayuntamiento en relación con el cambio en la gestión del ciclo integral del agua en la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 58.000 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos nº 220090000735 RC, de fecha 24 de Febrero del 2.009.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.
D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Renovación del acerado en Avenida Reyes Católicos y Avenida Castilla La Mancha”.
SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 716.240 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 6 de Marzo del 2.009.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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